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Cey de creación del Boletín 

L ey  N.° *" ■
El S en ad o y  C ám ara  de D ipu tad o s de !n P rovin cia

de S a lta , sa n c io n a n  con  fu e rz a  de

L É Y  .
A rt .  i o  D e s d e  la  p r o m u l g a c i ó n  d e  é s ta  F.ey h a 

b r á  un  p e r i ó d i c o  q u e  se  d e n o m i n a r á  B O Í . K T 1N  ‘ 
O F I C I A L ,  c u y a  p u b l i c a c i ó n  se  li a r á  b a j o  la  v i g i l a n 
c i a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o .

A r t  2 °  S e  i n s e r t a r a n  en  és te b o l e t í n :  i '0 I.as T.e- 
y e s  q u e  s a n c i o n e  la  l e g i s l a t u r a ,  la s  r e s o l u c i o n e s  de  
c u a l q u i e r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m i s i o n e s .

z  o  T o d o s  Jes d e c r e t o s  ó r e s o l u c i o n e s  d e l  P o d e r  
K j e c u t i v o .

3® 'ro da s  las s e n t e n c i a s  d e f i n i t i v a s  e i n t e r l o c u t o -  
n a s  d e  ios T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se i n 
s e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d ,  la s  c i t a c i o n e s  p o r  
e d i c to s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  en g e n o r a í  t o d o  a c t o  
o  d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

A r t .  3 °  L o s  S u b - s e c r e t a r i o s  d e l P o d e r  K j e c u t i v o ,  lo» 
s e c r e t a r i o s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a l e s  d e  J u s t i c i a  y  l o s  j e f e s  d e  o f i c i n a ,  p a s a r á n  
d i a r i a m e n t e  a  la  d i r e c c i ó n  ’d e l p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o -  ' 
p i a  l e g a l i z a d a  d e  lo s  a c t o s  o d o c u m e n t o s  a q u e  se 
r e f ie r e  el  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

A rt .  4 °  L a s  p u b l i c a c i o n e s  d e l  Ho l k t Ín  O f i c i a l , 
s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s ;  y  un  e j e m p l a r  d e  c a d a  u n a  
d e  e l la s  se d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n tr e  lo s  m i e m -  ' 
b r o s  d e  l a s  c á m a r a s  le g is l/ i t iv as  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
l a  P r o v i n c i a .

Art.  5 o  j í n  eL a r c h i v o  g e n e r a l  d e  la  p r o v i n c i a  y 
en el  d e  la  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  se  c o l e c c i o n a r á n  d o s  
ó m á s  e j e m p l a r e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , };/ara q ue 
p u e d a n  ser c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  v e z  
q u e  se  s u s c i te ’  d u d a  a su  r e s p e c to .

A rt. 6 °  T o d o s  lo s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  é $ a  l e y  se 
i m p u t a r á  a la  m is m a .

Art.  7 o C o m u n i q ú e s e ,  etc.
S a l a  d e  S e s i o n e s  S a l t a ,  A g o s t o  10 1908.

l - É L I X  U S A X W V A K A S — J u a n  )!. C u n l S o  
•S. ric la  C. d e  I )  D  '

ACUERDO DE MINISTROS

, . Decreto X o 133

CONSIDERANDO:— Que los cuadros 
relativos a ];: clasificación del giro de 
capitales a los efectos de la determi
nación de las patentes fijas y propor
cionales a cobrarse en el corriente año, 
han sido confeccionadas con retardo, 0- 
curriendo que algunos correspondientes 
a los departamentos aún no han sido 
terminados, a consecuencia de que la 
anticipación de la fecha de transmisión

- / * * ................... ..  ..... ' * " ~ ------ v—’

del matulo gubernativo; interrumpió .Ja 
labor de los .Receptores de la ca m p a ñ a  
a quienes habia sido encomendados por 
la Intervención Nacional aquel trabajo, 
circunstancia que lia determinado al 
actual gobierno a ordenar el -empadro
namiento de los capitales en giro . de 
las localidades eu donde, no se . habia 
realizado, a los nuevos funcionarios de
signados en' el carácter de Receptores, 
fijando el día 28 de febrero como pla
zo para su presentación;

Que por este motivo la Contaduría 
no ha podido confeccionar y remitir Jas 
boletas respectivas a las distintas R e
ceptorías en la oportunidad legal corres 
pondiente;

Que* una gran parte de los contribu
yentes han concurrido a la Receptoría 
con el objeto de abonar, la respectiva 
patente, si 11 haber podido hacerle a cau
sa \le que ésta no disponía de las bo
letas necesarias para hacer efectivo el 
d)bro; •

Que por la , l e y  de  la  m ater ia ,  las p a 
ten tes  f i jas  deben ser  p a ga d as  hasta  el 
(lia 31 o e  enero y  la s  p rop orc ion a les  
hasta  el L;S, de febrero, ap licán d o se  
d esp n es  de e s ta s  fechas, por m in ister io  
(le la  m ism a ley , u n a 'm u lta  a los Con
tr ib u yen tes  que se  retardaran en el p a 
go  de aquellas:

Que, teniendo en cuenta las circuns
tancias enunciadas en los considerandos 
que . preceden, hacer afectiva la multa 
con' el rigorismo de la ley, importaría 
una injusticia, desde que se haría sufrir 
a los contribuyentes las consecuencias 
ele vin retardo que no les es imputable, 
y que está explicado por la»confección 
tardía- de ios cuadros de empadrona
miento por .los motivos aducidos en el 
primer considerando; y siendo evidente 
que el propósito de legislador al insti
tuir la multa en la ley, ha sido el de 
castigar, su infracción voluntaria./pero

t



B o l e t í n  O f i c i a l
' .  t-

de n in g u n a  m an era  con vei t u l a  en un 
in s tru m en to  de extors ióu  al contr ibu
y e n te  corao r e s u l ta d a  eu el hecho  s i  
e l la  se  ap licara  Sin com p en etrarse  de  
su verdadero espíritu ,

£1 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder €jec.utivo de la 
Provincia., en acuerdo de (7)inis- 
tros

DECRETA:
Art. l .°— Prorrógase el'plazo para el 

pago sin ‘ multa de ¡as patentes fijas 
hasta el 28 del corriente y para las 
proporcionales hasta el dia 31 de mar
zo próximo. i ■
. Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese. e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 6 de 1919 
PEÑALKA  

DAVID M. SARA VIA  

' ' DARIO ARIAS
Es’ copia: J. M. Decavi.

Decreto N° 177

Haciéndose necesario la creación 
de una ,Sub-Comisaria de Policía 
en el partido de Pa}'Ogasta, com
prensión del Partido de Cachi, por 
la importancia de esa población y 
la distancia que lo separa de la 
cabeza del departamento donde re
side la Comisaría departamental, 
de acuerdo, con lo manifestado por 
el señor Jefe de Policía en nota 
de fecha 15 del corriente, •.

JLl Presidente del Senado en 
. ejercicio del Poder Ejecutivo 

¿be la Provincia en acuerdo 
de Ministros,

DECRETA:

Art. i° -  Créase en el partido 
<le Payogasta jurisdicción del de

partamento de Cachi, una Sub-Co- 
misaría de Policía con el sueldo 
dé noventa pesos mensuales, la que 
tendrá a su servicio un agente con 
el sueldo mensual de cuarenta pe-

* 1 ^s o s .  4 ’ í .
Art. 2o— Nómbrase para desem

peñar dicha Sub-Comisaría al se
ñor Benjamín Ruiz de los Lla
nos. ^

Art. 30— El gasto que se origi
ne por el presente decreto,, se hará . 
de rentas 'generales con imputa
ción al Inciso ict Item. i°A rt 2“ 
del Presupuesto vigente hasta tati
to se incluya e:i esta L,ey.

Art. 40— Comuniqúese, publíque
se ’y dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 17 de 1919 
PEÑ ALBA

D i  V ID  M. SAR  A V IA

Es copia: G. Quevedo '

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 350

Kstfindo declarado en comisión todo 
el personal de .empleados de Ja Adm i
nistración por decreto de íecha 11 del 
mes ppd;«. y obedeciendo a los propósi
tos enunciados por el nuevo Gobierno 
en mejorar el servicio público de las ofi
cinas.

*

€1 Presidente del Senado en ejercí- 
cío del Poder Ejecutivo de la P ro 
vincia,

DECRETA:

Art. l . ° — Nómbrase escribiente de la 
Oficina del Archivo General a la señora 
Milagro S. de Llovet en reemplazo de 
don Fernando Sanmillán.

'  Árt. 2.°— Nómbrase igualmente escri
biente de la oficina del Registro de la Pro
piedad Raíza, don Gustavo Marrocco en



lug?r Ge don Delfín Alias.
Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y 

dése al Registro Oficial.
Salta, febrero 11 de 19] 9 

PEÑALBA  
DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 151

Encontrándole vacante el puesto de 
ordenanza del.M inisterio de Gobierno 
por renuncia del señor Nasario Pintos,

€1 Presidente del Senado en ejerci- 
cío de! Poder ejecutivo de ¡a P ro
vincia,

DECRETA:

Art. l . ° — Nómbrase ordenanza del 
Ministerio de. Gobierno al ciudadano 
Eusebio Díaz en reemplazo del renun
ciante.

Art. 2o— Comiwiquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 11 da 1919 
PEÑALBA >

• DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo

f  Decreto N° 15S

Siendo necesario proveer el cargo de _ 
encargada de la Oficina del Registro 
Civil de Campo Dui-án,

61 Presidente de! Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA:

Art. I o— Nómbrase para ocupar dicho 
puesto al señor Jorge Oroseo.

Art. 2 .°— El nombrado recibirá de so 
antecesor el archivo y libros de la ofi
cina bajo inventario.

Art. 3o — Comuniqúese, publíqoese y

dése al Registro Oficial
Salta, febrero 11 de 1919 

PEÑALBA 
DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 154

C o n s id e r a n d o : Que la construcción 
y conservación de caminos es unanece- ‘ 
sidad de progreso y bienestar colectivo, 
cuya satisfacción ha sido hasta ahora 
retardada en la provincia— qne carece 
de ellos— por insuficiencia de las leyes 
pertinentes y por negligencia de los en
cardados de aplicarlas:

Que para resolver en forma práctica el 
fundamental problema de la vialidad pú
blica es indispensable, ante todo, encar
garlo en su faz financiera, arbitrándolos 
recursos que la ejecución de las obras de
manda, con la lógica contribución de 
los propietarios beneficiados, y asegu
rando su conservación por' un adecua
do régimen de policía, que imponga a 

, los terratenientes limítrofes, la obliga
ción de respetar el camino;

Que, en consecuencia, deben modifi
carse convenientemente Jas deficientes 
leyes y reglamentos que existen sobre 
esta materia;

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de ¡a Pro- 
via,

d e c r e t a :

Art. 1 “— Desígnase a*los señores doc- 
' tor Alberto Alvarez Tamayo, Ingenie

ro Abel F. Cornejo, Francisco Alemán, 
doctor Francisco Uriburu y Domingo 
Avellaneda para que, constituidos en 
comisión ad-honorem, estudien todos 
los asuntos relativos a la vialidad en la 
provincia.

Art, 2.°— La comisión nombrada po
drá requerir de las oficinas de la A d
ministración y  de las municipalidades, 
todos los datos y antecedentes que ne
cesite y, a la breveda,d posible, presen



tara su informe al Ministerio de Go
bierno.

Art. 3.°—  Coufuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficia! y previa toma 
de razón por el Departamento Topo
gráfico y de Obras Públicas, «archive- 
S6

Salta, febrero I I  de 1919 
PEÑ ALBA 

DAVID U. SARAVIA
Es copia: G. Quevtdo

D ecreto Nu 158

Habiéndose hecho saber por el señor 
Presidente del Consejo de Higiene en 
nota de fecha 11. deí corriente,, de que 
la partida de' un mil pesos que se le 
asignó por decreto de 29 de enero ppdo. 
se ha agotado en los gastos de profila
xis contra la epidemia 'de la bubónica, i 
y en virtud de la solicitud hecha por la i 
misma autoridad en la refgrida cornil- i 
nicación, . 1

67 presidente del Senado en ejercí- j 
cío del Poder Ejecutivo de ¡a Pro- i 
vincia,

DECRETA:
Alt. 1.°—  Asígnase al Consejo de 

Higiene la suma de' dos mil posos m/n- 
para atender los gastos que se ocasio
nan para combatir la epidemia de la 
bubónica. - 

Art. 2 .°— El presente gasto se impu
tará al capítulo 4.". inciso 1,°, ítem 2-° 
del presupuesto vigente: N

Art. 3.°— Cíynuniquese. publíquese y 
ílése al Registro Oficial. .

Salta, febrero 12 de 1.919 
PVS:.\!..K.\

‘ DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo.

Decreto N° 159

mérito de la propuesta elevada por el 
señor Jefe de Policía.

61 Presidente del Senado en ejerci
cio det Poder Ejecutivo de la P ro
vincia.

DECRETA:

Árt.\^l.°— Nómbrase Encargado deí 
Depósito de ‘ contraventores* al señor 
José Arias, en reemplazo de don Tadeo 
Aguiar. /

Art. 2 .°— El nombrado será puesto, 
eu posesión del cargo por quien corres
ponda, previo inventario de las exis
tencias y útilés del referido Depósito".

Art. 3.°— Comuniqúese,-publíquese, y 
dése al Registro Oficial

Salta, febrero 12 de 1919
• PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G' Quevedo

D ecreto ET.° 160

De acuerdo con la propuesta elevada 
por el soñor Jefe de Policía.

El Presidente del Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1.°— Nómbrase ayudante .1.° del 
Cuerpo de Bomberos y Vigilantes a! Ciu
dadano don Roberto Araya, eu reempla- 

"* 7.0 tlel señor Francisco Prieto, sin quft 
esta sustitución perjudique el concepfo 
personal, para los efectos de la jubila
ción de, éste. t 

Art. 2 .°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Regisf.ro Oficial.

Salta, febrero 12 de 1919 
PEÑALBA  

. DAVID M. SARAVIA
Es copia: G. Quevedo

En atención .al mejor seivicio y  en \
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D ecreto  N.° 161

Vista la nota pasada por el Presiden-
■ te del Cousejo de Higiene con fecha 8 

del corriente en la cual hace presente la 
necesidad que se lo provea de dos 
automóviles para la' movilidad de los 
médicos que actúan en la campaña de 
defensa sanitaria; y

í.'qNsiuiiUANOO;— Que, la difusión de 
la peste bubónica con la aparición de 
diferentes focos en el Valle de Lerma, 
lia determinado la necesidad de insta
lar diferentes lazaretos para el aisla
miento de los enfermos; Que dada la ex
tensión de la zona afectada por el mal, 
y las distancias que deben recorrerse

• para la atención de los afectados con 
la oportunidad que lo exige la natura
leza de la enfermedad, se hace necesa
rio de un njedio de trasporte apropiado 
que permita, en el menor tiempo posi- i 
ble, la atención del mayor número de 
afectados: Que este servicio solo puede

* hacerse con un elemento de movilidad 
como el automóvil, y teniendo en cn en -. ' 
ía que por las proporciones que ha asu
mido la peste y el tiempo que durará* 
ia campaña sanitaria, resulta más eco- 
íióntico laadquisición de uno en mil seis 
cientos pesos que su alquiler que por todo

>el tiempo que fuere necesario,1 y atento 
el jnform e del perito señor Sly.

€/ Presidente del Senado en ejerci
cio delPodpr Ejecutivo de /a P ro
vincia,

DECRETA:

Art. l .° — Autorizase el gasto de nn 
mil seis cientos pesos m/n- Para Ia ad
quisición de un automóvil para el servi
cio de los médicos que actúan en la cam
paña contra la bubónica.

Art. 2.°— Este gasto se imputará a la 
partida consignada» en el capítulo 4.°, 
inc. l c , ítem 2o del presupuesto vigente.

Art. 3.— Comuniqúese, publíquese y 
dése al R egistro‘ Oficial.

Salta,{febrero 12 de 1919 
PEÑALBA

-  ‘ DAVID M. SARAVIA
Es copia: G-. Quevedo

Decreto N° 1 62

Encontrándose vacante el cargo de 
Juez de 1.a Instancia en' lo Civil y Co
mercial por renuncia' del doctor Hornil
lo E. Goyeneche.

€! Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la P ro 
vincia,

DECRETA: ■
■ Arí: 1.°— Designase en comisión .Juez 

de 1.a Instancia en lo Civihy Comercial, 
I en reemplazo del doctor Rómnlo E. G o- 
' yeneche, al doctor Antonio Cornejo, por 

el término constitucional.
A rt. 2."— S o lic í t e se  o p ortu n a m en te  e¡ 

acuerdo al R . Sen a d o  para e s te  nom 
bram iento . .

Art.a.0— Comuniqúese, publique.se y  
dése al Registro Oficial.

Salta ,  febrero 13 de 19 1 9  
PEÑ A LB A  

DAVID M. SARAVIA
Es copia: G. Quevedo

Decretó X o 164 .*
•

, Encontrándose en comición el perso
nal de la administración dependiente del 
Poder Ejecutivo, medida que ftié tomada 

, en su oportunidad a fin de reorganizar’ 
i aquella cousiwtanilo su mejor servicio;
( 6 / Presidente de! Senado en ejerci-
| ció del Poder Ejecutivo de la Pro-
i. vincia.
! ^DECRETA:

Art. 1.°— Nómbrase. Encargado del 
Registro Civil de los Noques, al cinda- 

. daño Luis Sanmillan, quien# recibirá de 
» su antecesor los libros; útiles y demás 
| enceres de la oficina bajo prolijo inven

tario.
i Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
i insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 14 d e '] 919 
PEÑALBA  

DAVID U  SARaviA  
Es copia: G. Quevedo



D ecreto  N ’ *66 j
' t

Encontrándose vacante el -.cargo de i 
Encargado del Registro Civil de C a fa -' ¡ 
yate por renuncia del se Sor Augusto del 
V alle
€1 Presidente de/ Senado en ejerci

cio de!Poder ejecutivo de la P ro
vincia,

j d e c r e t a :

Art. ?.°— Nómbrase para desempeñar 
dicho cargo al señor Belisario Medina 
quien recibirá de su antecesor los libros 
y demás enseres de la oficina bajo in- 
v¿ntario.N

Art. ‘¿ .°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

• Salta, febrero 14 d¿ 1919 ' 
PEÑALBA  

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: G. Quevedo

Decreto  N- 167

V is ta  la renuncia presentada por el 
señor Ricardo Llimós "(hijo) del.cargo 
de Auxij^ar del»deparf,amento de Obras 
Publicase Irrigación

6 / Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la P ro
vincia.

DECRETA:

Art. 1.®— Aceptase dicha renuncia y 
nómbrase en su reemplazo auxiliar en
cargado de Ja secretaria db 'la  referida 
repartición al señor Ricardo M. ¡López.'

A rt. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 14 de 1919 
/  PEÑ ALBA 

D A V ID  Mr S A R A V IA
®Es copia: G. Quevedo

l
1

Decreto N° 168 
Considerando:

Que el fomento de la vialidad es 
un deber de los'podqres públicos, 
a la vez que constituye una- eleva
da tunción de gobierno:

Que el progreso dé los países 
más adelantados radica principal
mente en la facilidad y rapidez de 
sus • comunicaciones, como que 
constituyen un estímulo para el 

I desarrollo de la inoustria y el co- 
! mercio y facilitan la difusión de la 

cultura al poner en contacto las 
diferentes zonas de un Estado con 

I los centros más civilizados;
| Que a este respecto, la Provin

cia encuéntrase en un estado de a- 
; traso lamentable, a causa del aban- 
¡ dono manifiesto de los gobiernos 

que han descuidado la legislación 
i sobre Ja materia y hasta han pres- 
¡ cindido de aplicar la existente ce

diendo a móviles que supeditaban 
el interés público al privado;
" Que existiendo una le}7 sobre 

construcción y conservación de 
Püentes y  Caminos, sancionada 

¡ • por la H. Legislatura de la Pro- 
f viiicia en el mes de enero de 1914,
! que no'ha sido aplicada por el go 

bierno que la promulgó ni Jos pos
teriores. con manifiesto perjuicio 
de los intereses públicos; y  siendo 
de una necesidad impostergable la 
estricta, aplicación de ella pa
ra .que el Estado aproveche de 

. los relativos beneficios cjuc puede 
reportarle su ejecución inmediata, 
y hasta tanto sea complementada 

• la que provea de los fondos apro
piados que aseguren su mayor e- 
ficacia y se dicte la correspondien
te reglamentación,

*  í
6/ Presidente de! Senado en ejerci

cio del poder ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA:
«

Art. Io-  -La Dirección de. Obras- 
Públicas vigilará el extricto cum
plimiento de la ley sancionada por 
la H. Legislatura con fecha 10 de 
enero del año 1914, sobre cónstruc-



ción y conservación de puentes y 
caminos, a cu\'0 fin podrá valerse 
de-los comisarios departamentales 
y  seccionales de Policía, en el ca
rácter de agentes creados por la 
misma ley, a dicho objeto.

Art. 2o—Las municipalidades de 
camparu.,-a I03 efectos de lo dis
puesto en el* art. 1-° de la ley cita
da, 'procederán a fijar el límite del 
radio urbano de sus respectivos mu
nicipios, sometiéndolo a la? apro
bación .del Poder Ejecutivo, sin 
perjucio de la acción concurrente 
y  coipp&mentaria que el gobierno 
provincial _v comunal deben ejer
citar. .

Art.' 3"—Los comisarios y sub- 
comisarios, vigilarán el cumpíimien- 1 
to de la ley en sus respectivas ju 
risdicciones, debiendo dar cuenta 
al Departamento de Obras Públi
cas de las infracciones a la misma, 
practicando, al mismo tiempo, las 
diligencias necesarias para com
probarlas . e individualizar a las 
personas responsables. Las actua
ciones que produzcan con tal fin, 
las remitirán al Departamento de 
Obras Públicas, quien las comple
tará concias que creyere prudente 
realizar, elevándolas, una vez ter
minadas, al Ministerio de Gobier
no, para la resolución que corres
ponda.

Art. 4o—Las multas que el P o
der Ejecutivo aplique de conformi
dad al art. 28, por infracciones a 
la le}T sobre construcción y con
servación de puentes y caminos, 

-se depositarán en una cuenta es
pecial que abrirá 4a Contaduría 
General,''denominada «Fondos de 
Caminos,» a la cual se acreditarán 
todos los valores que se perciban 
por esta concepto y los demás ex
presados en el art. 33 de la mencio
nada Le\\

■ Art. 5 '^ L a  percepción de las 
multas se hará por intermedio de 
los comisarios de Policía del dcpar- 
mento o distrito a que corresponda, 
en sellos que, en cada caso, y de

acjuerdo con la resolución que la 
apliqué, extenderá la v Contaduría 
General para su cobro, prévios los

■ cargos correspondientes.
Art. 6o—Todos los valores que 

-por concepto de «Fondos de Cami
nos,» ingresen en Tesorería Gene
ral, serán depositados por el Teso>* 
rero en el Banco Provincial de Sál- 
ta, a la orden del Ministerio de Ha
cienda, en cúenta especial.
■ Art. 7o—Comuníqnese. publíque- 
se y  dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 14 ríe .1919 
( PEÑALBA  

DAVID M. SARAVIA  
Es copia: G. Quevedo

^  4 /

Decreto N° 169
'

Aproximándose  ̂ el día 20 de 
Febrero, aniversario de la Batalla 
de Salta, y siendo un deber del G o
bierno solemnizar de la mejor ma
nera posible esta memorable fec-ha 
de nuestra historia, en la lucha 
por la independencia nacional,

El Presidente del Senado en, 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia *

DECRETA: \

' Art. x°— El día indicado se 
.mandará celebrar' en la Iglesia Ca
tedral, a horas 2 p. m., un Tedeum 
eu acción de gracias al Todopode
roso, por los beneficios q*ue dispen
só al pueblo Argentino eu esa fe- 
chá. '

Art. 2"— La bandera Nacional 
permanecerá izada ese día en todos 
los edificios públicos 3̂ será saluda- ' 
da con las salvas de estilo a la sa- 

' lida y puesta del sol.
Art. 30— El Cuerpo de Vigilan



■ ■' , .^T •
PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA
tes, formará de parada juntamente 
con los cuerpos <|e la Zona y ha
rán los honores debidos- durante el 
acto del Tedeum. /

. Art. 4o— Diríjase invitación al 
señor Jefe de la Zona para que con 
los Cu¿rpos a sus órdenes, concu
rra a-dar mayor solemnidad a di
cha ceremonia.

Art. 5°— Quedan invita das al re
ferido acto, todas las autoridades 
Civiles y Militares de la Nación y 
de la Provincia existentes en esta 
Capital.

Art. 6o— Encárgase al señor Je
fe de Policía del cumplimiento de ' 
este decreto, en la parte que le sea 
pertinente.

Árt. 70'— Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 14 de 1919
• PEÑALP.A #

DAVID M . SARAVIA
Es copia G-. Quevedo

Decreto N° 170

Encontrándose vacante el pues
to de Escribiente de la Oficina del 
Registro de la Propiedad R?íz, por 
renuncia del señor Arturo Peralta,

E l Presidente del Senado en cjyreich del
-  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

A rt i"— Nómbrase para ocupar 
dicho puesto al señor Rafael Cos
ta F. , ' >

Art, 2o— Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial.

S alta, febrero 14 de 1919

Es copia: G. Quevedo ■ •

Decreto N° 171
V

Estando prestando servicios ex
traordinarios en la Sub-Secretaría 
del Ministerio de Gobierno; el se
ñor José M. Outes'y siendo de jus
ticia remunerar esos servicios, 

DECRET-i-y
Art. i ° — Asígnase la cantidad 

de trescientos veinte pesos al: ex
presado señor, en compensación de 
los servicios prestados en dicha o- 
ficina en el mes de enero. *

' ■ Ar-t. 2o— Esta cantidad se abo
nará coii imputación al art. 2°,. in
ciso 19, item 8 del Presupuesto vi- 

. gente.
Art. 3°— Comuniqúese, publíque

se y dése al Registro Oficial.
Salta, febrero 15 de 1919 '

* PEÑALBA
DAVID M. SARAVtA

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 172 \

Encontrándose vacante el cargo de 
encargado de] Registro Civil de Arbol 
Solo, 5a..Sección de Otan,

€/ presidente d e l. Senado en 'ejer
cicio d'e/ Poder ejecutivo de ta
Provincia, J-

. . DECRETA: ,

Art. l.°-^Nóm brase para desempeña’.’ 
dicho cargo al señor Marcos Erazu, quien 
debe recibir de su antecesor, los libros 
y demás enseres de la oficina, bajo ir.- 
vehtaiio.

Art. 2 .°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero'14 de 1019



PEÑALBA 
DAVID M. SARAVIA. 

E s copia: G. Quevedo

Decreto N° 173 -

De acuerdo con las ternas elevadas 
por la (.'omisión municipal del departa
mento de La Viña, para el nombramien
to de Jueces de Paz,

€/ Presidente de! Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo d eja  P ro
vincia,

DECRETA:

Art. l . ° — Ñómbranse -Jueces de Paz 
propietario y  suplente, del mencionado 
departamento, para el ejercicio ¿e l co 
rriente año. a los señores Virgiíio Nu- 
ñez y Delmirio Diez Gómez, respectiva
mente.

' Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 15 de 1919 
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo

Decreto' N° 174

En Vista de lo manifestado por el se
ñor Jefe de Policía en nota de la fecha 
y por razones de mejor servicios,
El Presidente del Senado en ejer

cicio del Poder Ejeaitivo de la 
Provincia:

DECRETA:

• Art, 1.°— Declárase cesante'al señor 
Lindoro Almada en el cargo de oficial 

' inspector de la 1.a sección de policía de . : 
ésta Capital y nómbrase en su lugar al i 

■señor Valentín Moreno Peralta.
Art. 2 .°— Comuniqúese. publiquese .y  

dése al Registro Oficial.
Salta, febrero 17 de 1919

PEÑ ALBA 
DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G- Quevedo

Decreto N° 175

Vista la renuncia presentada por el 
señor José Cabello de los cargos de miem
bro de la comision muuicipal de Angas- 
taco y de encargado de la oficina del. 
Registro Civil del departamento de 
Molinos.

El Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:

Art. l .°— Acéptanse las renuncios que 
hace el señor José Cabello de los» re
feridos cargos y■ nómbrase mienbro de 
la eonlftion municipal de Angaslaco, en 
reemplazo del renunciante al señor Cu
ra don -José Terrés' Prado.
. Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese y 

dése al Registro Oficial.
Salta, febrero 17 de 1919 

PEÑALBA 
DAVID M. SARAVIA  

Es copia: G. Quevedo

\

"v  Decreto N° 176 
%

De acuerdo con la propuesta e- 
levada por el señor Jefe de Poli
cía v encontrándose vacante el pues
to de Sub- Comisario de la 2* 
Sección de Policía de esta Capi
tal,

El Presidente del Senadó en e- 
jercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia,

DECRETA:

J

i

í
i
i

l
i
i
i
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Art. i ° — Asciéndese al expresa
do puesto al Oficial Inspector don 
Rodolfo Pérez y nómbrase en su 
reemplazo al'señor Wenceslao Pla
za. (hijo). \ » , •

Art. 2o— Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial.

Salta, febrero 17 de 1919 
. -P E Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA
Es copia: G. Quevedo

Decreto Nu 178

Encontrándose vacajite el cargo 
de miembro de^la Comisión Muni
cipal del departamento de San Car
los por renuncia del señor Wences
lao Plaza, ‘

El Presidente del Senado en e- 
jercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia,

1

d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase Miembro de 
la referida Comisión al señor Pe
dro Prieto..

Art 2o— Comuniqúese publíque
se y déseal Registro O ficiala

- . Salta, febrero 17 de 19x9 
PEÑALB.V 

DAVID M. SARAVIA
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 179

Vista la renuncia que por inter
medio de la Jefatura de Policía 
ha elevado el señor Comaudante 
don Agustín M atorras del cargo de 
Comisario de Ordenes /del depar

tamento General ‘ de Policía y de 
^acuerdo con la propuesta presenta
da por elséñor Jefe de esa reparti
ción,

El Presidente del Senado en e- 
jercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia,

d e c r e t a : '

Art. i ° —  Aceptase la renuncia , 
que hace el señor Matorras del re
ferido cargo y nómbrase en Su lu
gar al señor Santos Rosa.

Art. 2o — Désenle al renunciante 
las de.bidas gracias por los servi
cios que ha prestado a la provin
cia en el cargo que dimite.
•'Art. 30— Comuniqúese,publíque

se y dése al Registro Oficial. .
Ŝ alta, febrero 17 de 1919 ^ 

PEÑALBA  
DAVID M. SARAVIA

Es copia G Quevedo

MINISTERIO DE 'HACIENDA

w .Decreto N° 123
1 * •

\ Encontrándose vacante el puesto de 
\ Receptor de Rentas é Impuestos al Con

sumo en el departamento de Chicoana.

y €1 Presidente de/ Senado en ejerci- 
<[ ció del Poder Ejecutivo de la pro-  
]\ vincia,
I D E C R E T A :  '
f

Art. I o— Nómbrase interinamente a 
I . don Miguel del Cerro para el desempeño 

I de los referidos cargos. *• ' ,
/ Art. 2ur—El, nombrado presentará la 
/ fianza que establece el art. 77 de la ley 
I de Contabilidad.
1 Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese e •
V ___insértese en el Registro Oficial.

Salta, febrero 5 de 1919
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*  DAVID M. SARAVIA

Es copia: J. M. Decavi.-

Decreto N.° 124

Encontrándose vacante el puesto de 
Inspector de Impuestos al Consumo, por ' 
renuncia, del que lo desempeñaba, * .

€1 Presidente deI Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia,

■DECRETA:

Art. Io— Nómbrase- a don Gustavo Gó
mez. Inspector de Impuestos al Consu
mo. con el sueldo que le asigna la ley 
de Presupuesto vigente. ...

A lt. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en él Registro Oficial.

• Salta, febrero 5 de 1919 
PEÑALBA ¡

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: J. M. Decavi.

D ecreto > '°  125

En virtud del decreto de enero 3 2 
ppdo., y consecuente con los propósitos 
del Poder Ejecutivo sobre reorganiza
ción del personal de la Administración 
y por razones de mejor servicio,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de ¡a P ro
vincia,

DECRETA: V

Art: I o— Nómbrase a don Tobías Se
rrano Bi'avo auxiliar de la Tesorería 
General, en reemplazo de don Andrés 
Martínez Usandivaras.

Avt. 2.°— Comuniqúese, publíquése e 
insértese en el Registro Oficial, f < 

Salta, febrero 5 de 1919 
PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA  
Es copia: J. M." Decavi-

. . Decreto N° 120

En -vista de los resultados que arro
jan los cuadros de empadronamiento y 
clasificación de los giros de capitales 
confeccionados e;> su mayor parte has
ta la fecha y en . virtud de lo dispuesto 
<*n el artículo 17 de la ley de patentes,.

€1 Presidente de! Senado en ejer- 
" cicio del Poder ejecutivo de la

Provincia.
DECRETA:

Art. I o— Fijase en el - 4. 1/2 por mil 
la tasa que debe aplicarse a los giros 
de capitales clasificados, para la deter
minación ríe las patentes proporcionales 
correspondientes al presente año.

Art. 2o— procédíise por Contaduría 
General a 1$ confección-de las boletas 
y a su. Vemisión’ a Receptoría General 
y Receptores de la Campaña,-a los efec
tos del cobro de las patentes.

Art. 3.°— Comuniqúese ’ publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.,

Salta, febrero 5 de 191.9 
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA  
Es copia: M. Decavi.

D ecreto N.° J4.8 
f

Salta, febrero 11 de 1919.

Vista la renuncia que formula el se- 
. ñor Juan Pablo Saravia del cargo de' 

Receptor Genera) de la Provincia,

€1 presidente del Senado en ejerci
cio'del Poder ejecutivo de la P ro 

vincia,

^ d e c r e t a : ' ,

Art. I o— Acéptase la renuncia^ q«e
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formula el señor Juan Pablo Saravia, ¡ 
dénsele las gracias al (limítente por sus 
servicios prestados a la Provincia.

Art. 2°— Nómbrase en su réempíazo 
Receptor General de Eentas a don Ar
turo Escudero, debiendo presentar al 
Poder Ejecutivo por intermedio, de este 
Ministerio de Hacienda Ja fianza que es
tablece él art. 77 de la ley de Contabi
lidad.

Art. 3o— Señálase el día de mañana 
para que tome posesión el nuevo Recep
tor de Rentas de la Provincia.

Art. 4 .°— Comuniqúese, publiquese. é ' 
insértese en el Registro Oficial.

PEÑALBA
DAVID M. SARAVIA  

Es copia: J. M. Decavi.
4

Decreto N.° 149 ,

Encontrándose vacante los cargos de 
Receptor de Rentas e Impuestos al Con
sumo del departamento de Rivadavia 
por renuncia del que lo,desempeñaba.

61 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la P ro
vincia,
' DECRETA:

Art. I o— Nómbrase a don Zo1l<? Juárez 
para desempeñar ios referidos cargos, de
biendo el nombrado prestar la fianza 
que establece el artículo 77 de la Ley de' 
Contabilidad.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el Registro Oficial.

, Salta, febrero 11 de 1919
* ' PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: J. M. Decavi.

Decreto N® 152

p  ' Siendo de urgente necesidad nombrar 
-la pei'6ona-para el mejor desempeño de

•la confección del padrón para la clasi
ficación de patentes generales para *el 
corriente año de 1919. en el depaita- 
mento de Ir jya ,

€1 Presidente del Senado en eje- 
cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia,

D ECRETA X
•

Art. I o— Nómbrase a don Hermene
gildo Corbera para el desempeño de es
ta comisión.

Art. 2.u— Comuniqúese publiquese y 
dése al Registro «Ofieial. x

Salta, febrero 11 de 1919 
PEÑALBA

* . DAVID M. SARAVIA
Es copia: J. M. Decavi

EDICTOS
.REUNION DE ACREEDORES:— Eu. 

el juicio da reunión de acreedores pedi
do por los señores Mayans, Berenguer y 
Cía., el señor Juez de I a .instancia; in- 

i terino, en lo .Civil y Comercial, doctor 
i Humberto Cánepa, ha dictado el siguien- 
j te auto:— Salta, febrero 7 de l9 1 9 .-A u -

■ tos y vistos— Habiéndose llenado los. 
entremos requeridos por los artículos 
384 f  138-5 del Código de Coniérció; y 

. atento lo dispuesto por el articulo 1388 
de la misma ley, se resuelve:— Téngase 
por presentados a los comerciantes Ma
yans, Berenguer y Cia., pidiendo reu
nión-de acreedores, nómbrale al conta
dos público don Floren tín M. S en ey, 
que ha resultado .sorteado, para que en 
compañía de los señores Juan Coíl e hi
jos y Leona; do Fernández, a quienes se 
designa en calidad de, acreedores inter
ventores comprueben la verdad de la 
exposición de los presentantes señores- 
Mayans, Berenguer y Cia., examinen los 
libros y  recojan ios antecedentes nece
sarios para informar sobre la conducta 
de "los mismos valor del. activo, situa
ción y porvenir de Jos'negocios y  exac
titud de la nómina de los acreedores, 
presentada; suspéndase toda ejecución-
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que hubiera llegado al estado de em
bargo da bienes con ’ excepción de los 
que tuvieren por objeto el cobró de un 
crédito hipotecario privilegiado; publí* 
quese edictos en los diarios «-Nueva 
Epoca» y «El Civico» por el term in ote  
quince días y por una sola vez en el 
B o l e t ií? O f i c i a l . . haciendo conocer la 
.presentación'de los señores Mayans, Be- 
renguer y Cia. y citando a todos los 
acreedores para que concurran a una N 
junta de verificación de créditos que ten
drá lugar el día veinte y, ocho del co 
rriente raes. Oficíese a los demás jue
ces y  cítese al señor agente fiscal.— Lo 
que el. suscrito -.secretario hace saber a 
los interesados por medio del presente 
edicto.— Salta, febrero 8 de 1919.

'Nolascb Zapatas  Secretario

SUCESORIO;— En el juicio sucesorio 
de Jacoba Ramos de Amador, el señor 
Jub? de I a Instancia en io civil y co
mercial doctor Humberto Cánepa, se
cretaría Nolasco Zapata; ha decretado 
declarar abierto el juicio sucesorio de 
doña Jacoba Ramos de Amador y lla
mar por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios «El Ra
d ical» y «La Provincia* y por una..vez 
eu el B o l e t ín  O f ic ia l  a todos ¡os que' - 
se consideren con derecho a esta suce
sión, para- que dentro del térniir.o indi
cado se presenten ante este juzgado a 
objeto de hacerlos valer.— Lo que el. 
suscrito secretario hace saber a los ín- ■ 
teresartos.

■ Nolasco Zapata Sectario

SUCESORIO: —Habitud ose declara
do abierto el - juicio sucesorio de don 
José Mendoza, por auto de -fecha i':5 
•del corriente del suscrito Juez de Paz 
propietario del' departamento de Ccrri- 
Jlws, se cita, llama y emplaza pu: el 
término de treinta días a contar de la 
primera publicación, a todos los que se

consideren con- algún derecho a ésta su
cesión, se presenten a hacérlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar- en derecho.— Cerrillos diciembre 
28 de 1919.--Desiderio E. Sueldo. J. de P.

C. Collados

SUCESORIO— Habiéndose ‘declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña 
María Salame Ariquipa de Burgos, 
el señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial doctor Humber

to Cánepa'. ha ordenado se cite -  por 
el presente durante treinta días a 
todos los que se consideren con dere
cho a esta -sucesión para que se pre
senten hacerlos valer bajo apercivi- 
miento de ley. Lo que el suscrito secre
tario hace saber por medio del presente. 

Salta, 6 de Noviembre de 1918 
Pedro J . Arando, S ecretaria  •

•r e m a t e s  '

Por RICARDO M. LOPEZ

Por orden del señor Juez de 1.a Ins
tancia, doctor Cánepa en el juicio suce
sorio de Isaías Ibañes, venderé ’ en re
mate público el día 19 de febrero de 
1919, a h oras/ 10 a. ni-, en el Jockey 
Bar, p laza9.de Julio, sin base ubicados 
en el ejido del pueblo de Oráuochu so
lares y una chacra, cuyos límites se ex
presan en los títulos que corren en el 
expediente.

Seña en el acto 20 % .— }lás datos 
Uórdobá i’ 54.

Ricardo M. López.— M u S Ite n

Por RICARDO M. LÓPEZ

[’ or disposición de- la sucesión de l a  
señora Candelaria Viola de Ortiz, ven
deré el dia 18 de febrero de 3 919, aho



xas 10 a m., en el Jockey Bái-,’ plaza 9 
de Julio las siguientes propiedades:

Una chacra con 99 hectáreas 17 áreas, 
ubicadas en el éjido del pueblo de Ován, 
base de venta $ 150.00 hectárea.

•Un solar en el mismo pueblo de Orán

en la plaza principal 'base ¡j¡¡ 5ÜQ.OO. 
o üoa  casa en ésta ciudad calle Bue
nos Aires N° 432.—Base $ 1999.00. ' 

Ricardo M. López, M artilleo

Talleres de la Imprenta Oficial. Penitenciaria.

/


